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San Ramón de la Nueva Or¿in.

Expediente Electronico N" ORA-463 12025.-

Reso I uc ió n No D-ORAN- I I 8/2 0 26.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN- 104/2026 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO t": Modificar el Artlculo l' de la Resolución N' D-ORAN- t 0 412026, cott relación a la
conformación de la Junta Electoral que intervendrá en las Elecciones para el día l0 de abril de 2026, para
los cargos de Dbector, Director Sustituto, Coordinador y Coordinador Suplente de cada carrera de la
respectiva Escuela. quedando de la siguiente manera:

TITULARES:
Ing. Marcos Ruiz
Tec. Ariel Alfaro
Tec. Romina Berrondo

ARTÍCULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

Secretaria Académica, Centro Unico de Estudiantes, Escuela de Ciencias Naturales, Comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Comisión de las Caneras de
Enfermerla y Licenciatura en Enfermería, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Universitaria en
Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos y Miembros de la Junta Electoral para su conocimiento
y efectos.-
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CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo l'de la resolución indicada precedentemente, se designa la Junta

Electoral que intervendrá en las Elecciones para el d{a 10 de abril de 2026, para los cargos de Director,
Director Sustituto, Coordinador y Coordinador Suplente de cada carrera de la respectiva Escuela.

Que, el C.U. Carlos Baca, eleva nota de renuncia como miembro titular de la Junta
Electoral, por participar como candidato en una de las listas que intervendrán en dicho proceso electoral;
siendo necesario modificarl4 quedando integrado por Ing. Marcos Ruiz, Tec. Ariel Alfaro y Tec. Romina
Berrondo como titulares; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-
Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Saltá; y
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